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Número Apellidos y nombre D. N. I.

110 Mogollón Nieto, Félix (1) .................................. 0.941.483
111 Moneo Pérez María Dolores (18) ....  2.820.954
112 Moreno Carcelén, Querubina (13) ................ 5.000.932
113 Moreno Mora, Francisca í 1) .............................. 2.096.815
114 Muñoz Casas. Antonio (2) ................................  28.428.504
115 Muñoz Gutiérrez, Francisco Jesús (4) .......... 30.404.484
116 Nena Paredes, María de los Angeles (9) ... 50.922.668
117 Nistal Herrera, María Fe (1-3) ...................... 13.700.232
 118 Ortega López, Jesús (8) ................................... 4.498.794

119 Ortega Ovejero, Misael (8) .............................. 13.008.145
120 Oyarzábal y Zabalo, Juana (11-18) ............... 7.818.387
121 Pacheco López, Encarnación (1-20) ................. 51.693.289
122 Palacios Castellanos, Rocío (8) ....................... 16.317.119
123 Pascual Carrasco, Rosario (1-2-8) ................. 75.052.970
124 Pérez Domingo, María Carmen F. (1) ....... 3.414.789
125 Pons Sabater, Bartolomé (8) .........................  41.324.735
126 Portas Bouzas, María José íl-8) ..................... 35.411.068
127 Porteiro Lago. María Gloria (1) ................. 33.182.610
128 Pulido Cordero, Tomás (4)   0.930.284
129 Quiles Sotillo, María Pilar (4) ...................... 74.130.144
130 Quiroga Montealegre, José Antonio (4) ..... 4.124.058
131 Ramírez Izquierdo, María Magdalena (2-8). 26.422.002
132 Revuelta Amado, Laura (1-8) ....................   75.997.217
133 Revuelta Rodríguez, Teresa (8)   12.544.947
134 Rivera Sumastre, Manuel Luis (5-6-7) ............. —
135 Rodero Santamaría, María Luisa (1) .......... 10.509.703.
130 Rodrigo Baeza, María Concepción (8) ....... 22.658.340
137 Rodríguez Carnero, María Angeles (1-8) ... 34.241.041
138 Rodríguez Sánchez, Vicenta Emilia (1-20) .. 7.568.345
139 Roldan Lillo, Diego (4) ‘.......................... 23.070.312
140 Romero Campos, Juana (10)     30.164.415
141 Sáenz Camacho, Margarita (B) ........... 16.304.535
142 Saiz Agudo, Isabel (9-13) .................................. 51.855.194
143 Salgado Pérez, Gabriel (1-5-8-11) ....................... —
144 Sánchez Garzón. Elvira (10)   34.359.999
145 Sánchez Martínez, Isabelo (8)   757.278
146 Sánchez Martínez, María Carmen (B) ........... 28.395.920
147 Sánchez Mateos. María Luisa (1) ........... 76.104.220
148 Sánchez Villanueva. María Consuelo (4-8) . 9.633.733
149  Sanguino Sánchez, Isabel (1-14-17) ............ 1.086.416
150 Santodomingo Medrano, Petra (5-8-7) ............... —
151 Saus Gramaje, María Rosario (1) ........... 73.919.735
152 Sayalero Slocker. María de los Angeles (2). 12.524.893
153 Sedaño García, Ana Mana (4) ...................... 19.498.761
154 Seijas Varela, María Consuelo (5) ..................... —
155 Simón de Vicente, Félix (3-4) ............................ 12.188 672
156 Tejedor Calle María Luisa (1-8) .................. 12.165.818
157 Torres Arcediano, Luis il) .............................. 25,743.710
15B Unciti Ayerra Maura, Antonia (4-14-15) ... 15.624.330
159 Valero Saias. José (1-8) .................................. 17.684 493
160 Vega Burón, Segundo de la (2) ....................... 12.008.164
161 Vega García, Silvino (1-8) .............................. 9.488.582
162 Velasco Pastor, Angela (8) .......................   12.208.619
163 Vicente Palacios, Fermín (1) ........................... 7.424.117
104 Vicente Triado, Nuria (1)' ................................ 22,652.195
165 Villar Rico, Alberto (1-2 8) .......................  12.124.901
166 Viña Revuelta, Luis F. de Paula de la (1) ... 764.958
167 Vivas Tovar, Augusto Pedro (1) ......   6.941.721
168 Zaera Pérez, María Rosario (1) ...................... 33.199.423
109 Zorro Benítez, Ana (10) .................................... 23.661.117

(1) Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido en la 
base 3.3 de la convocatoria.

(21 Por no acompañar fotografía de tamaño carné. 
(3) Por no reintegrar la solicitud.
(4) Por no reunir el requisito exigido en el apartado c) de la

base 2.1 de la convocatoria.
(5) Por no indicar el número del documento nacional de identidad.
(6) Por no cumplimentar el recuadro numero 12 de la solicitud.
(7) Por no cumplimentar el recuadro número 13 de la solicitud. 
(0) Por no abonar ios derechos de examen.
(0) Por no firmar ia solicitud
(10) Por no indicar el domicilio.
til) Por no indicar el lugar de nacimiento.
(12) Por no ajustarse al modelo de la instancia exigido en la 

convocatoria.
(13) Por no poner la fecha en la solicitud.
(14) Por no cumplimentar el recuadro número 0 de la solicitud.
(15) Por no cumplimentar el recuadro número 2 de la solicitud.
(10) Por no cumplimentar debidamente el recuadro número 0 de

la solicitud.
(17) Por no cumplimentar el recuadro número 1 de la solicitud.
(18) Por haber reclamado los derechos de examen y renunciar

expresamente a la oposición.
(10) Por efectuar la reclamación a la lista provisional fuera del 

plazo establecido.
(20) Las reclamaciones efectuadas por «fuera de plazo» alegando 

que la terminación de instancias finalizaba el día 23 de abril, compu
tando el Jueves Santo como festivo, se desestiman ya que el men
cionado día fue fiesta sólo a partir de las 2 de la tarde, de acuerdo 
cola el Decreto de 23 de diciembre de 1057 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de enero de 1058) por lo que se computa el mismo a efectos 
administrativos.

MINISTERIO DE CULTURA

8950 RESOLUCION de la Subsecretaría de Cultura por 
la que se hace público el nombre del opositor apro
bado en el concurso-oposición para cubrir la plaza 
de Director de la Biblioteca «Menéndez Pelayo», 
de Santander.

Concluidas las pruebas selectivas para cubrir la plaza de 
Director de la Biblioteca «Menéndez Pelayo», de Santander, 
convocada por Orden ministerial de 31 de marzo de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 28 de abril) y vista la propuesta 
hecha por el Tribunal,

Esta Subsecretaría hace público el nombre del aspirante 
aprobado, con la puntuación que ha obtenido:

Revuelta Sañudo, Manuel. Puntuación: 27,5.

El aspirante aprobado deberá presentar en la Subdirecciór, 
General de Personal (Selección y Perfeccionamiento), y dentrc 
de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de le 
presente Resolución, certificación del Ministerio u Organismo 
del que dependa, acreditando 6u condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Femandc 

Castedo Alvarez.

ADMINISTRACION LOCAL

8951 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se transcribe la lista de aspi- 
rantes admitidos a la oposición para proveer ocho 
plazas de Fontaneros.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para to- 
mar parte en la convocatoria publicada para proveer en propie- 
dad, mediante oposición libre, ocho plazas de Fontaneros de 
esta Corporación, y una vez examinadas las documentaciones 
presentadas, se hace pública la relación de admitidos y ex- 
cluidos a dicha convocatoria, de conformidad con la base 4.a de 
la misma:

Aspirantes admitidos

Don Eugenio Benito Ramos.
Don Carlos Garcia Martínez.- 
Don José Luis Castillo Iruela.
Don Antonio Vargas de Francisco.
Don Casimiro Pascual Pérez.
Don Vicente Guerra Martínez.
Don Ignacio Martínez García.
Don Francisco Llórente Marco.
Don Eduardo Martínez Benito.
Don Félix Herranz Minchillo.
Don Miguel Angel Corral Millano.
Don Domingo Rodríguez Pérez.
Don Jesús Narciso Sanz Bravo.
Don Epifanio Sotodosos Mayoral. ,
Don Antonio Solano Recio.
Don Vicente Navarro Cámara.
Don Angel Díaz Segura.
Don José Luis de las Heras Veguiklas.
Don Julio Rivas Heras.
Don Angel González Martínez.
Don Francisco Hornos Lara.
Don Antonio Martin Caballero.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Guadalajara, 2 de marzo de 1979.—El Presidente, Julián Or 
tega Asenjo.—3.612-E.

8952 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se transcribe la lista de as- 
pirantes admitidos o la oposición para proveer un 
plaza de Jefe de los Servicios Mecánicos de esta 
Corporación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parto en la convocatoria publicada para proveer en propiedad 
mediante oposición libre, una plaza de Jefe de los Servicios 
Mecánicos de esta Corporación, y una vez examinadas las do- 
cumentaciones presentadas, se hace pública la relación de ad- 
mitidos y excluidos a dicha convocatoria, de conformidad con 
la base 4.“ de la misma:


